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B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno

1528 ORDEN 214/2009, de 30 de abril, de la Vicepresidencia y
Portavocía del Gobierno, por la que se resuelve la Or-
den 577/2008, de 2 de diciembre (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 4 de diciembre de 2008), por la
que se convocaba un puesto de trabajo mediante el sistema
de Libre Designación, en esta Consejería.

Aprobada mediante Orden 577/2008, de 2 de diciembre (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 4 de diciembre de 2008),
convocatoria para provisión de puestos de trabajo, por el sistema de
Libre Designación, en la Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno.

Considerando que el candidato propuesto cumple los requisitos y
especificaciones exigidos en la convocatoria.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid, según la redacción dada por la Ley 14/2001, de 26
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Emitido el informe favorable por la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos,

DISPONGO
Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo
al funcionario propuesto por la Vicepresidencia y Portavocía del
Gobierno.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Vice-
presidente y Portavoz del Gobierno, o bien, directamente, recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 30 de abril de 2009.—El Vicepresidente y Por-
tavoz del Gobierno, PD (Orden 152/2009, de 27 de marzo, BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de abril de 2009), el
Secretario General Técnico, Borja Sarasola Jáudenes.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE
DESIGNACIÓN EN LA VICEPRESIDENCIA

Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Puesto adjudicado

Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno de la Comu-
nidad de Madrid. Secretaría General Técnica.

Puesto de trabajo: 45466.
Denominación: Asesor Técnico.
Grupo A.
NCD: 30.
C. específico: 26.524,44.

Adjudicatario

Desierto.
(03/14.700/09)

Consejería de Economía y Hacienda

1529 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Gestión de Recursos Humanos, por la que se re-
suelve la Orden de 20 de enero de 2009 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 9 de febrero), por la que
se aprobaba convocatoria pública para la provisión de un
puesto de trabajo por el sistema de Libre Designación (ar-
tículo 55) en la Consejería de Empleo y Mujer.

Aprobada mediante Orden del Consejero Economía y Hacienda,
de 20 de enero de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 9 de febrero), convocatoria para provisión de un puesto
de trabajo mediante el sistema de Libre Designación (artículo 55) en
la Consejería de Empleo y Mujer.

Verificado que la candidata propuesta cumple los requisitos y es-
pecificaciones exigidos en la convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Dirección General
para proceder a la adjudicación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo segundo, base quinta, de la Orden 923/1989, de la Conse-
jería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 27 de abril), modificada por Orden de 22 de marzo de 2002, de la
Consejería de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de marzo).

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por la
Consejería de Empleo y Mujer,

RESUELVO
Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el Anexo
a la funcionaria propuesta por la Consejería de Empleo y Mujer.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se rea-
lizarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre de 1990).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa, y con-
tra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante el mismo ór-
gano que la ha dictado o ante el Consejero de Economía y Hacienda,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, confor-
me a lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer.

Dado en Madrid, a 15 de abril de 2009.—La Directora General de
Gestión de Recursos Humanos, Elena Collado Martínez.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN
DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN

(ARTÍCULO 55) EN LA CONSEJERÍA DE EMPLEO
Y MUJER

Puesto adjudicado

Consejería de Empleo y Mujer. Secretaría General Técnica.
Puesto de trabajo: 49608.
Denominación: Jefe de Secretaria de Alto Cargo.
Grupo: C/D.
NCD: 18.
C. específico: 11.121,96.

Adjudicatario

Cód. identificación: 51630448W0.
Apellidos y nombre: Martín Moracho, Francisca.

(03/14.454/09)


